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El Instituto Nacional de Protecci6n
a la Infancia, realizará una labor editorial en beneficio de los
niños de México.

El Instituto considera que la Litera­
tura para Niños está ubicada en dos campos:

a).-Literatura hecha por los propios niños y
b) .-Li taratura creada por personas mayor-e s , dirigida a

los niños.

Por tal raz6n, Sr. Cosía Villegas,
invitamos a usted, para que escriba obras (Poesía, .Cuento, No­

vela, Teatro), que estimulen el crecimiento espiritual, las fa­
cultades creadoras, deleiten o afiancen el carácter de los niffas
mexicanos.

Esperamos que nuestra súplica, unida
al talento que usted posee, produzcan obras que enriquezcan la
Literatura para Niños en México.

Nos gustaría, en caso de interesarse

en esta labor editorial del Instituto, nos concediera una cita

para tratar los pormenores correspondientes.
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